
 

 

FUNCIONES Y FACULTADES  DE LA TESORERIA MUNICIPAL 

 Recaudar, custodiar, concentrar y administrar los ingresos provenientes de los 
impuestos, derechos, productos o aprovechamientos que consigne la Ley de Ingresos 
Municipales 
 

 Participar en la formulación de los proyectos de presupuestos de egresos y de 
ingresos que corresponde al Ayuntamiento. 
 

 Otorgar fianza por el manejo de los recursos a su cargo, y a cargo de los empleados 
que estén bajo su dependencia, en los términos que señala esta Ley. 
 

 Imponer las sanciones que correspondan por infracciones a los ordenamientos 
fiscales, cuya aplicación esté encomendada a la propia Tesorería. 
 

 Llevar la contabilidad del Ayuntamiento y formular la Cuenta Anual de la Hacienda 
Pública Municipal, así como elaborar los Informes Financieros cuatrimestrales en los 
términos de Ley. 
 

 Ejercer el gasto público municipal promoviendo el cobro de los ingresos y el pago de 
las erogaciones correspondientes a los presupuestos municipales, así como el 
manejo de los fondos. 
 

 Cuidar de la puntualidad de los cobros fiscales, de la exactitud de las liquidaciones, 
de la prontitud en el despacho de los asuntos de su competencia y del buen orden y 
debida comprobación de las cuentas de ingresos y egresos. 
 

 Llevar al día los libros de caja, diario, cuentas corrientes y auxiliares y de registro que 
sean necesarias para la debida comprobación de los ingresos y egresos. 
 

 Promover el cobro eficaz de las contribuciones municipales, evitando el rezago en 
dichas tramitaciones. 

 

 Cuidar que las multas impuestas por las autoridades municipales ingresen a la 
Tesorería Municipal. 
 

 Remitir conjuntamente con el Presidente Municipal al Congreso del Estado, la Cuenta 
Anual de la Hacienda Pública Municipal y los Informes Financieros cuatrimestrales, 
en los términos establecidos en la legislación aplicable a la materia. 
 

 Contestar oportunamente las observaciones que formule la Auditoría General del 
Estado, en relación a las disposiciones del Artículo 102 de la Constitución Política del 
Estado de Guerrero. 
 

 Informar permanentemente al Presidente Municipal sobre el estado que guarden las 
finanzas municipales y en particular sobre las partidas que estén próximas a 
agotarse. 


